
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : 601 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        CPC 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 REF. SUC 2022-00107. 

 
 Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere 

al apoderado de los interesados en adelantar el proceso de 

sucesión de la referencia, para que proceda a aportar la 

correspondiente demanda. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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